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Para poder organizar a los usuarios del 
gimnasio, les pedimos que asistan 10 minu-
tos antes de la hora citada, debiendo espe-
rar a que se les indique que pueden entrar.

Antes de entrar, se le tomará la temperatura.

Es necesaria la higiene de manos a la 
entrada y salida. Se pondrá a su disposición 
gel hidroalcohólico/lavado de manos.

Es obligatorio usar mascarilla.

Para poder realizar los ejercicios, es necesa-
rio que venga con ropa cómoda.

Debe asistir debidamente aseado.

Si no puede asistir, por favor avise llamando 
al teléfono 951 320 567

Los pacientes que no asistan a 3 sesiones, 
sin justi�cación, serán dados de alta del 
gimnasio. (Si precisan nuevamente atención, 
deben dirigirse a su médico).

Según le indique su �sioterapeuta, deberá 
quitarse o dejarse los zapatos puestos.

El acompañante puede acceder al gimnasio 
si el paciente es menor de edad, dependiente 
o, en el caso de que sea necesario, enseñar 
al familiar a realizar los ejercicios en casa.

Por favor, no descuide sus pertenencias.

Normas para los Pacientes del Gimnasio
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